
 

 

Proceso: Ordinario laboral 

Demandante:  Carlos Pérez 
Bohórquez                                                         
Demandado: M.S. Gaitán S.A.S. y Francisco Jair Tamayo  
Radicación:   13001-41-05-002-2017-00377-00 

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA DE 
INDIAS 

 

 
Al despacho del señor Juez, la apoderada de la parte actora presento 
memorial de sustitución de poder. Sírvase proveer. 

 
Cartagena de Indias, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
                                                                       DIANA PAOLA AZUERO RAMIREZ      

Secretaria 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, tres (03) de noviembre 
de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, efectivamente se vislumbra 
sustitución del poder conferido inicialmente a  Shelsyn Michelle Alvis 
Berrio, al Dr. Jairo E. Merlano chamorro abogado titulado, identificado con 
cedula de ciudadanía 92498085 y tarjeta profesional No. 30.209 del C. S. DE 
LA J.  Esta Judicatura observa que, el memorial cumple con los  requisitos 
establecidos en los artículos 75 y 77, del Código General del Proceso, por 
lo que procederá a aceptar la sustitución del poder presentada. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales 
de Cartagena, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Reconózcase personería jurídica al profesional de derecho el Dr. 
Jairo E. Merlano Chamorro identificado con cedula de ciudadanía No. 
92498085 y tarjeta profesional No. 30.209, para actuar en calidad de 
apoderado sustituto de la parte demandante, según los términos y para 
los fines señalados en el poder inicialmente conferido. 

 

SEGUNDO: ACÉPTESE la renuncia a la notificación y ejecutoria de esta 
providencia. 

 

CÚMPLASE 

 
 

ANUAR JOSE MARTINEZ LLORENTE 
JUEZ 



Firmado Por:

Anuar Jose Martinez Llorente

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Cartagena - Bolivar
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